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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 8 DE BILBAO

				3612

				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 1152/10 seguido sobre declaración de herederos.

				Doña Maria Jose Galindo Olea Magistrado de Primera Instancia n.º 8 de Bilbao (Bizkaia).

				Hago saber que en la pieza separada de declaración de herederos abintestato dimanente del juicio de abintestato de oficio seguido en este Juzgado al número 1152/2010 por el fallecimiento sin testar de Herederos Abintestato de Jesus Chaos Soto, viudo, hijo de encarnación, español, nacido el 27 de septiembre de 1929 en Madrid y fallecido en Zamudio el día 22 de abril de 2009, siendo su último domicilio en el Polígono Torrelarragoiti n.º 6 de Zamudio se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con derecho a su herencia para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de dos meses a contar desde la publicación de este edicto, acreditando su grado de parentesco con el causante, con la advertencia de ser éste el tercero y último llamamiento y con apercibimiento de tenerse por vacante la herencia si nadie la solicitara.

				En Bilbao (Bizkaia), a 21 de mayo de 2012.

				EL/LA MAGISTRADO.

				EL/LA SECRETARIO.
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